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Intervención

no vengan registradas

de la Excelentísima Diputación Provincial.

del

El

cobro do J» OTBCTUKIOO M adolanUdo; por tuno sólo « itoudordn las auacrlp 
riere. <pie vayan acompaflados do .u debiendo hacerlo loo de hiera
40 la capital por medio de lihranxa de. Ten.ro, Giro Postal o letra de tMI cobro

Jefatura de Obras Pú
blicas

Gobierno Civil de te Provincia.

PRECIO DI IMBERClOR
Lo» Edictos y Anuncio» d« 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que sean de previo pago, 
ee tasarán a razón de CIN 
CUENTA Ctms. por PALABRA, 
cualquiera que »ea al ortgec 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an
ise de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, habar satisfecho su 
Importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciale», Sin cuyo 
requlBlto no »e Insertarán.

obligarán en la Penlotmle. Islas adyacente». Canariae, y terrlto-loeLas leyes
d« Africa suí«to6 a la legislación peninsular a lo» veinte día* de su promulga, 
olón 61 en eUas no es dlspusl^^e otra cosa. Se entiende Hecha la nromulgaclóo 
©1 día en (Tue termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

HiTinaiiúail Sindical df la-1 
bradores y Ganadvpos dv : 

MiHlllV

1.“ Se ingresará en el Cuerpo | nes físicas y sanitarias, según cer
do interventores por quinta cate- ’ tificadión médica oficial que hará 

' - • • - — —’ concreta referencia al estado degoría, debiendo tenerse en cuenta 
lo dispuesto e« el Decreto de 4 de 
abril del corriente año sobre re- 
función de categorías y régimen

anuncio
773

Solicitudes de Servicios de
I

Transportes Méeanicos por Ca- 1 
tretera '

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de Viajeros por carretera entre 
Cripan v Logroño por D. Angel 
Sáez de'la Cuesta en nombre y 
representación de El mismo y en 
cumplimiento de lo establecido 
<n ti artículo 11 del Reglamento 
de Ordenación de los i ranspor- 
tes Mecánicos por carretera de 
9 de Diciembre de 1949 (publi
cado en el «Boletín Cficial» del 
Estado de 12 de Enero de 19dU), 
se abre información publica paia 
que, durante un plazo que, ter
minará a los treintas días hábi
les, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
BOI.ETIN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades \ 
particulares interesados, previo 
examen del Proyecto en la Jefa
tura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina presentar en 
esta Jefatura cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su 
clasiftcación, a los fines de dicho 
Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos fel peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante la jefatura de Obras l u- 
blicas el fundamento de su dere
cho v el propó.sito de ejeicerlo.

eonvoca. expresamente a 
esta información a la Excelentí- 
s i m a Diputación Provincial, 
Ayuntamientos de Logroño, al 
Sindicato Provincial de I rans-

Y ít los concesionarios de 
servieio.s regulates de la mi.sma 
clase que a cominuación se enu-

Vacante de Guarda Rural 
a32

Se anuncia la provisión de una 
plaza de Guarda Rural con ca
rácter fijo dotada con un haber 
de cuatro mil seiscientas ochen
ta pesetas, gratificaciones extra
ordinarias y demás derechos es
tablecidos en el Reglamento del 
Servicio de Policía Rural.

Las instancias debidamente 1 
reintegradas, solicitando toniar 
parte en el concurso-oposición 
convocado al efecto, deberán 
presentarse en la Secretaría de 
esta Entidad dentro un plazo 
que expira a las veinticuatro ho
ras del día ‘siguiente h^btP do i 
aquel en que hayan transcurrido j 
diez igualmente hábiles, a contar ¡ 
del inmediato al de su publica- í 
ción en el BOLETIN OEiOlAL

de concursos.
2 ." Cqn sujeción al procedí- 

miento del artículo 32 del Regla- . 
mento de 24 de jundo de 1941, se | 
fija en noventa el número de pía- ; 
zas que han de ser provistas. 1

3 .’ Los ejercicios se celebrarán 
en el domicilio social de este ins
tituto, en Madrid, ante uno más 
Tribunales, integrados, según el 
ca'nácter de cada uno de aquéllos

de 1t provincia.
Los ducumento’ que han de 

acompañarse y condiciones esta
blecidas se hallan expuestas al 
público en el tablón de anuncios 
de la Hermandad

Matute, 26 de mayo de 1952.
El Jefe de la Hermandad
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Ministerio de la 
Gobernación

Instituto de Estudios de Admi
nistración Local

! AnunctaTRlo convocatoria de opo-

por tres o cinco miembros perte- 
'Uiecií'ntes al Instituto y a su Escue 
la Nacional de Adminístradón y 
Estudios Urbajos, presidfiendo el 
Director general de Administrair 
ción Local o el' Director del Instó- 
tufo. En todo caso, se requerirá la 
presencia de tres m(;embros para ] 
que los Tribunales puedan actuar 
válidamente.

4.’ Los aspirantes formularán 
sus so’.^:itudes a la Dirección del 
Instituto, presentándolas lái Se- 
oretairía General de dicho Centro, 
calle de Joaquín García Morato, 
7, cua^iejuier día hábi'l, de diez de 
la mañaPa a una de la tarde, hasta 
el diez de jul&o próximo.

5? A efectos de notificaciones 
- cada aspirante hará constar su do

micilio en lai i n stadia, a lia que 
deberá acompañar los documentos 
que acredite^ reúne las condicio
nes siguientes;

a) Ser español, varón y te^er 
más de 21 años de edad en la fe
cha de publicación de esta convo
catoria, lo que se justificará por 
certificación del Registro Civil co-

1 Trespondiénfe que estará legatlizada 
cuando el interesado haya nacido

; en lugar perteneciente a la ju- 
rísdición de lai Audiencia Territo-

facúítades visual y auditiva y la 
aptitud manual y locomotriz; no 
obstante, el Instituto podrá decre
tar el reconocimiento directo en 
los casos que estime procedente.

f) Catrecer de antecedentes pe
nales, según certificación de Re
gistro Central del Ramo.

Si el aspirante quisiera ser ad- 
nftido a uno de los cwpos restrin
gidos, deberá acreditar las condi
ciones que exige el artículo 3.° d? 
la Ley de 17 de Julio de 1947-

Asimismo, quien deseare le fue
ren tenidas en cuenta, a efectos de 
posible desempate, las condlx’ones 
enumeradas en el artícuV'o 5.°, de la 
citada Ley, deberá alegarlas y 
justificarlas.

6 .’ Al presentar laj insta^^-cia y 
I docuimentos, que deberán estar 
j remteg.mdos con arreglo a la Ley 

del Timbre, se abonarán cien pías 
en concepto de derechos de admi
sión a las oposiciones, y se entre
garán dos fotografías, tamaño de 
carnet, ai cuvo dorso figurarán re
señados los dos apellidos y nombre 
del aspirante.

7 .’ Para el exámen de las do
cumentaciones se consfrtuirá opor- 
tunaimente una L'omisión, que re- 
soRerá sobre la admisión de los 
aspirantes, v formará y publíicará 
en el «Boletín Oficial del^ Estado» 
la reiiación de los admitidos, con 
ind’tación, en su caso, del cupo 

I restringido en que se les incluya. 
I Los acuerdos de la Comisión 

serán inapelables, y los solicitan
tes no admitidos tendrán derecho 
a que les sea devuelta la documen
tación, así como los derechos abo
nados. .

8 .’ Los aspirantes admitidos

siciones de acceso a los cursos 
de habilitados^ para obtener el

com-parecerán el día 17 de novtem 
bre de 1952, a las once de la maña
na, en el domicilio social del Ins
tituto, donde. consUituído eJ Tri- 

o Tribuna’es, se procederá 
a sorteo público que determinará 
el orden de actuación de los opo-

rial de Madrid. -
b) Ser Licenciado en Derecho

o Ciencias Económicas o Pro- ¡ bunal o 
fesor mercantil 1o que se acredita- .
rá mediante el título correspon- 1 
dl'ente o testimonio notaTÍal del 
mismo, o por certificación acadé
mica en la que conste haber sido 

De conformidad con el acuerdo oonsFmído el depósito nec|sano
para fa expedición de aquél. Si no 
hubie’-e .sido constituido dicho de- , 
pósito, habrá de serlo inexcusa
blemente antes de formalizarse la

I título de Interventor de Fondos
I de Admiii’^ístración Locatl.
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adoptado por la la Comisión Per- 
i ma'^ente del Consejo del Patronár 
; to de este Instituto y con los da- 
i tos obtenidos del Ministerio de la

ineran: ,Laguardia ( \lava)-Logruñú de 
Comuñía XatoaiAviles de Ala
va S. A.

f>ogroñ i 21 de Mayo de 19o2 
El ingeniero Jefe,

Fdo. José R. Carracido

Gobernación, se convoca^ oipos> 
cióles de ingreso en la Escuela 
Nacional de Admi-nistraalón y Es
tudios UrbaikJS, 'para seguir en ella 
dos cursos, de duración ipíniima 
de cuatro meses cadai uno, que ha
bilitara^ para obtener el título de 
Interventor de Fondos de Admi- 
«istración local.

Las oposiciones se regirán por 
|a;s siguientes 'aorma^ ;

matrírui’b en el ptfmer curso.
o') Obsen^ar buena coMucta. 

según certificación expedida por la 
Alcaldía del higair de residencia 
del •'nteresado.

d) Adht^sión al Movimiento 
Nacional, que se justificará ^por 
cerKficación del Gobierno Civil o 
de la Jefatura Provincia! de1 Mo
vimiento.' •

é} Reunir las debidas condicio

ííTores.
9 .* Para cada ejercicio de las 

opf>siciones se harán d(is llama
mientos, V el opos tor que no com- 
píirecientes en alguno de estos, 
cuakfuiera que fuese el motivo, 
decaerá en sus derechos.

10 . Los Ejercicios de la opo
sición serán tres.

El primero consistirá en desarro* 
llar por e.scrito, durante dos horas 
como máximo, un tema general 
(|u.e no sefá extraño ai las materias 
del cuestf.onario para el tercer 
ejercicio, pero que no se sujetará 
a epígrafes determinados, sino que 
i(mpl‘œrà unai visión de conjuinto 
de cuestiones fundamentales, ten
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dente a apreciar la capacidad de 
íiíntesis deil opositor, SUS' cuaJida-r 
des de redacción y cd^^ocimientos 
biográficos. A tail fin, el Tribunal 
formará, al comie^^zo de cada se
sión, un índice de temas, y e^tre 
ellos se extraerá el que haya de 
ser objeto de desarrollo.

El seguMo ejercicio, también 
escrito y con duración máxima de 
dos horas, consistirá e^ resolver 
un problema de /Aritmética mer« 
cantil, y e®i exponer un tema, o la 
solución práctica de un cabo de 
Co'^tabilidad, con sujeción a los 
enunciados del programa que se 
pubíica al finad de esta convocato
ria.

El tercer ejercicio consistirá en 
desarrollar oralmente, en media 
hora como máximo, tres temas 
extrajídos a la suerte en el acto de' 
exámen ; uno de cada parte del 
cuestionario redactado ai efecto, y 
sue también se inserta a continua^ 
ción ed la presente.

II. En el primer ejerció o, el 
Tribunal sólo publicará, para cada 
opostitor, iza calificación^ de «apto» 
o «no apto» ; eh segundo ejercicio 
será puntuado de o a 15 én su 
conjunto, y en el tercero cada te
rna! se puntuará de o a 5. Para 
aprobar cua-quiera de los dos 
ejerciólos puntuables, el opositor 
habrá de sumar, Cuando menos, 
7’50 puntos.

La puntuación oficial será la 
media aritmética.
media aritmética de las que otor
garen los miembros oajlificadores.

El orden definitivo de los oposi
tores estará determinado por ¡a 
suma de puntos obtenidos en el 
seguMo y tercer ejercicios, y cons 
tara en la ;líista que será formulada, 
por el Tribunal o Tribunales a la 

12. Direción MIí Ak\I Al Alb 
Dirección del Instituto.

12. Para'formar la lista defi
nitiva de los opositores a quie
nes, hasta un máximan de 'no
venta, se declare ingresados en la 
Escuela, Ja Dirección del Iristitùto 
se ajustará estrictamente a las 
puntuaciones definit, vas, conju- 
gadondoas con la reserva de cu
pos establecida por 'a Lev de 17 
de juiio de 1947, y resolviéndose 
lo(s empates à tenor del artículo 
quinto de la prbpiai Ley en los 
turnos reservados v ateniéndose a 
iá mayor edad de ¡oís restantes.

Si ejúitieran aspirantes, que, se- 
gdn el orden de las puntuacic>3^es 
pbfentdas, no pudieran ser inclui
dos en la relación definitiva de 
ilnigresados, por rebasar el núme
ro de p'azas, se considerarán des
aprobadlos a todos los efectos.

13. Los (ingresados que hubie
ren tenido actuación relevante en 
lajs oposiciones y -acreditaron es
casez de recursos económicos, dis- 
ífrjutarán dé matríou.'a gratuita, y 
se íes acumulará con el carácter de 
beca, el beneficio correspondiente, 
siempre dentro de las condiciones 
y límites que señaila el articulo 40 
del Reglamento del Instituto.

Madrid, 27 de mayo de 1952.— 
El Director del Instituto, Carlos 
Ruiz del Casfllllo.

PROGRAMA DEL SEGUNDO 
EJERCICIO

CALCULO MERCANTIL Y 
CONTABILIDAD

I. Potenciación y radicación'. 
Tenminolo-gia dontable ; qlstemas 
y métodos de Contabilidad.

2. Divisibilidad ; máximo co
mún divisor y mír> mo común 
múhiplo.— Principios fundamen
tales de l^a partida doble ; su ajpli- 
cación a los hechos contables.

3. OperacBones con fracciones 
ordinairias y decimales.—Libros 
de Contabilidad ; disposiciones le- 
ga'es sobre los mismos.

4. Operaciones con números 
concretos ; sistema métiVco decL 
mal.—Libro de Invenfarios y Ba
lances ; vadoración de los elemen
tos del activo y paáilvo.

5. Razones, proporciones y 
pro(porcÍQÍnal''ídad.—Libro Diario î 
-edaoción de asientos y corecefón 
de errores en el mismo.

6. Réglai de tres simple y com
puesta.—Libro Mayor ; traslado 
de asientos del Diario ai Mayor ; 
corrección de errores en el Mayor.

7. Porcentajes, tantojs, conjun
ta.—Cuentas ; clasificación geme- 
ral ; cuenta de capital; acciones, 
obligaciones y reservas.

8. Repartimiento proporcional ; 
regla de compañía.—Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias ; cuentas de 
gastos generales.

9. Interés simple.—Cuentas de 
Caja, Va-lores mobi larios. Efectos 
a cobrar. Efectos a megociar, 
Efectos sobre el extianjero y 
Efectos a pagar.

10. Descuento' simple, comer- 
d‘al y racional.—Cuentas de Mer
caderías y Propiedades ; genera ti- 
^ajdds sq|b^ amortización de los 
elementos del activo.

II. Problemas de vencimiento 
medio y común.—Cuentas perso
nales ; ojperaciones de cuetna aje
na.

12. Ap icación del cálculo ai las 
operad'otnes con mercaderías ; 
compraventa, transporte y segu
ro, prorrateo de facturas.—L'uen- 
tas corrientes con interés; exposi
ción del método de saldos.

13. Aligación ; aleaciqn de me
tales y mezc a de. liquids alfolió- 
fiCos.—Negocios en partíT-ipaclÓn ; 
comisión rr>ercant*l.

14. Operaciones con efectos 
público.s-ÁBailance de óomproba- 
ción y balance dg saldos.

15. Progresxtries aritméticas y 
geométricas.— Balance genenail ; 
exposición de las. operaciones que 
comprende.

16. Generalidades sobre loga- 
i^hm<|s ; tajb'as,— Asientos de cie* 
rre y reapertura.

17. Ecuaciones de primer gra
do.—'Disposiciones del Códrgo de 
Comercio sobre ContabBViad de 
Sociedades.

PROGRAMA DEL TERCER 
EJERCICIO

DERECHO POLITICO Y AD
MINISTRATIVO

I. Las Cienciais Políticas.—Lo 
pofitico y lo jurídico.—El Derecho 
púb'i'co y el pilcado.—Derecho 
po’Jítico V Derecho contitucional.

/2 . La Sociedad.—Sod'edad y 
Comunidad.—Los , grupos socia
les: fo:‘m'áción y clases.—E(>*mas 
histófeas de la organización po'fi 
tea anteriores a'- Estado moderno.

3. Lü evolución del pensamien,- 
to poliítico desde Greda ha.^fa ’a 
Edad Media.—T?1 feudalismo.

4. El Estado moderno: caracte
res específicos.—Fines v elemen
tos dei Estado.

5. La Nación : teorías principa
les.—El p incipio de las nacicna- 
Ldáldes. Crisis del concepto y pd- 
sibildade.s de superación.

6. Ttotía de! Poder.—Pr'nci- 
'páles doctrinas.—La soberanía.— 
División de, poderes v di visón de 
fundones.

7. Las formas de Estado. -Las 
I forma.s de Gobierno.—Las formas 
, Régimen presidencial, paramen

ta rlio y directorial.
8, La! representación poVtica : 

teoría general. El sufragio y sus 
clases.

9. La Constitudón.—Clasifica
ción de las Constituciones.—El 
movfimiento constitucional durante 
el siglo XIX.

10. La evoiiución constitucional 
española desde la Cnstótución de 
Bayona hasta la segunda Repú- 
billica.—El Movimiento Naciiclnad): 
su sigií'hcación po^ítitica.

II. Los derechos de la personal. 
Génesis y evolución de las Decla
raciones de de reanos. El Fuero de 
dales.— El Fuero del Trabajo. La 
los españoles.—Los derechos so- 
oi'gán ización sindíca 1.

12. Síntesis de la organzaolón 
pollíitica españo'a vigente.

13. Las actuales tendencias po
líticas europeas y americanas : sus 
características principales.

14. Las relaciones del Estado 
con la Iglesia. Doctrina eclesiásti!- 
ca en este 'punto. Los Concorda
tos.—Derecho español : «MexJus 
vivendi» vigente.

15. La Política y la Adminis
tración.—Ej Derecho administra- 
kvo : concepto ; etapas de su for
mación ; fuentes.

16. El Régimen administrativo 
y a personalidad de la Adminis
tración.— Organ QS.— Potestades 
adminstrati vas.

17. Los actos administrativos: 
concepto; clases; eficacia jurídica, 
renovádión y suspensi'ón.—El si- 

18. Los medios personales d^ 
lencio de la Administración. 
la Adm'in''stración : diversos mo
dos jurídicos de adscri.pción.—E 
funtíloanario. Régimen de funcit'- 
narios.

^9- Organización adminivstrati- 
va : sus princl’ÿ>ios. Centralización 
y descentralizacióm. Descent ral 
zad'Ón territoral y deseentraliza- 
ción por servicios.

20. La Administración centra!. 
E' fee del Estado en su actuación 
administrât i va. El Consejo de M'i- 
ni,sfros como órgano administ'at/- 
vo. Lo,s Delegados dé la .Admi- 
tración co'oniail españo’a.

21. Organización consultiva b 
21. Organización ministerial en 

España. Subsecretarías y Direc
ciones Generales.

22. La Adru'nístración consu'- 
tiva. Es'pecia’ examen del- Conse
jo de Estado.

23. L'a Administración loca! es- 
paño'la. — Organización ^provin
cial. Regímenes especiales.—Or- 
ganízaciór. municipat— Manco
munidades y agrupaciones.

24. E‘i Instituto de Estudio.s de 
Adm In i st radi or I - oca I — I s n t i í u - 

ciones aná’ogas en el extranjero.
25. Teoría del servicio público 

Formas de gesti ón de ’o.s servicios 
púb «Veos. Est a t i za ción, provi nc^r 
lizad'ón v mun-ipailtzación de ser
vicios.

26. Las obras públicas: su 
concepto..—Naturaleza de 'a con
cesión administrativa.

27. Los contratos administi'atti- 
vo.s : su naturaleza. Sujeto, objeto, 
forma, efectos y resci.4ón de estos 
contratos.

28. Dom'inio púb'ico y propie
dad pfvadoi.—Limitaciones de la 
propiedad privada. Servidumbres 
administratN'as. Expropiación for- 
zosai; fundamento, doctrina y le
gi s'aoión española.

2Q. T.as garantías de deret'hos 
e ‘ntereses de lo.s particulares an
te la .Administrac'ón.—Procedi- 
ml e n to ad mfbist rat i vo.—S i S'lem a 
de recursos.—El recurso de agra
vios.

30. Lo contencioso '’dmin'ist'a- 
üN’O.—Jurisdicción y procedimien- J 

to contencioso-admin'istrativo en 
España.

31. Lia responsabilidad de la 
Administración y de sus funcio 
náiifos. Doctrina y legislación es- 
ipañola.

32. Aspecto de la actividad ad- 
m'i ni strati va.—Las fundones ad
min istratllvas respecto de 'las per
sonas y de la 'propiedad.—El or
den público.

33. Sanidad y Beneficencia : su 
actual organización en España.

34. Tutela y fomento de la vida 
económica.— Fundones adiminis- 
trativas relativas a la Industria y 
al Comercio. E'L comercio etxerior.

35. Agricultural y Ganadería ; 
A Son tes ; Caza y Pesca.

36. Las aguas públicas.—‘Las 
m'iinas.

37. Comunicaciones y trans
portes, terrestres, marítimos y aé
reos.—Los servidos de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos. La lad'ío- 
difusión.

38. La Administración españo
la ante la vida intennaciona!. Or- 
garMzación diplomática. Defensa 
nacional.

39. La /Administración y '¡a. v’- 
da la'BoraL Contrato de trabajo. 
I'legAaimemtaaiones. Asociaciones 
profesioales y organización sindi
cal. Seguros sociales.

40. La educación nacionail en 
España. La enseñanza en su.s di
versos grados.' Polidía de morali
dad.

OTRAS RAMAS DEL DERE-
—CHO

I. E’ Derecho civili: su con
cepto.—^Fuentes del Derecho civil 
español.—El Código dlvil vigen
te.—Las legi's'aciones forales.

2. La Ley: su concepto v cla- 
Ms.—'La aiplií^adón de las leyes 
en el tiempo y en el espacio.

3. Personas físicas y personas 
jurídicas.—La capacidad jurídica, 
sus modificaciones- y extinción. 
Ausencia. Nacionalidad y exticg.'- 

4. El hecho, el acto v el 
jería. Avecindad. 
cío jurídico.— La voluntad y su.s 
miajnifetsadones.—Docttrina de 'a 
representación. — E" si lencio.- 
EjerC’cio de los derechos: forma ,v 
■Sí mi tes del mismo.

5. El matrimonio.— E' mat;'- 
monio canónico. Ei matrimonio 
civil.

6. Lo.s 111 jots : sus clases.—La 
patria, potestad.—Emancipación.— 
La adopcióni.—La tutela.

7. , Lo.s 1)1 enes : su clasificación. 
—El derecho de propiedad.—La 
posesión.—,Propiedades espetólale.s 
e l'ncoaporales.

8. Usufructo, uso y habitadrm. 
Servidumbres. Censos.

9. La sucesión : sus c'ases. -- 
Eí testamento.— Legítima y me
jora.— El derecho de representa
ción.— La sucesión contractua'.

10. Organización económi'ca de 
la sociedad conyugal en el Dere
cho español.

II. FU contrato: su natúra'eza. 
ciaseis y requisitos.— El conso’^- 
timiento y sus vicos.— Objeto, 
causa, forma e interpretación de 
lo.s contratos.— Resolución y res
cisión.— Ineficacia.

12. El contrato de compraven
ta.— Derechos de tanteo y ret: ac
to.— Cesión, Permuta v doñacAn.

13. El contrato de arrendamíen 
to.— Precario v mutuo.— Arren
damiento de fincas rústica.s y ur- 
bamas.— Arrendamiento.s <le ser- 
d’cios.

(continuad )
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